	Fecha
	04 de noviembre de 1963
	 Sesión número
	61

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Arnoldo Renato Astorga Vega. Maximino Villalobos Morales.

	Recurrido: No disponible.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención arbitraria.

	Respuesta del recurrido: No disponible.

	Parte dispositiva
	Se acuerda archivar ambos recursos por encontrarse en libertad las personas a favor de las cuales se recurre.


Nº 61
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Ramírez, Calzada, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Fernández, Jiménez, Jugo,  Coto y del suplente Guido Matamoros. 
Artículo II
Por estar en libertad Arnoldo Renato Astorga Vega y Maximino Villalobos Morales, se acordó archivar los recursos de hábeas corpus interpuestos a su favor. 
